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COMITÉ DISCIPLINARIO DEL CAMPEONATO DE LA DIVISIÓN 

AFICIONADA DEL FÚTBOL COLOMBIANO 

Resolución # 136 de 26 de septiembre de 2023 

El Comité Disciplinario de Campeonatos de DIFUTBOL, debidamente 

facultado por el Acuerdo No.025 de 2012 por medio del cual se adopta el 

Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol, el 

Instructivo de Competencia del Reglamento de Fútbol Sala Masculino para 

Juegos Nacionales 2023 y como norma superior la Resolución 001505 del 

25 de Noviembre de 2020 “Por medio de la cual se promulga la Carta 

Deportiva Fundamental de los XXII Juegos Deportivos Nacionales y VI 

Juegos Paranacionales Eje Cafetero 2023 CARLOS LLERAS RESTREPO”, 

procede a adoptar decisiones disciplinarias con base en los siguientes: 

                                

HECHOS 

 

Los señores: Oficial de partido, coordinador del torneo y coordinador arbitral 

respectivamente, presentan informe sobre el incidente ocurrido en la ciudad 

de Villavicencio en el entorno del partido  ANTIOQUIA - SANTANDER, jugado 

en el COLISEO ALVARO MESA AMAYA, el día 26.08.2023 11:00, en los 

siguientes términos: 

 

Informe arbitral: “En el minuto treinta y siete  (37) con cuarenta y dos 

segundos (42), se detiene la reanudación de juego a favor de Santander 

después de recibir el segundo gol de Antioquia para el empate, dos (2) por dos 

(2). Debido a que se presenta una gresca colectiva en una de las tribunas, al 

evidenciar los hechos observamos que parte de la comisión de Huila  estaba 

golpeando a una persona. Indagando con el mismo cuerpo técnico de 

Santander se logra identificar a la persona agredida, siendo un jugador no 

alineado de Santander, el señor Nicolás Andrey Carvajal recibiendo golpes 

del preparador físico de Huila el señor Andrés Arturo Riveros Saldarriaga y 

empujones de la directora técnica del Huila Jenny Alejandra Muñoz. Por tal 

motivo el partido se detuvo durante 10 minutos mientras se calmaban los 

ánimos de este hecho aislado del partido.” (sic) 

 

Informe coordinadores de torneo y arbitral: 
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Por lo anterior, este Comité Disciplinario decide la apertura de la 

Investigación Disciplinaria para indagar y si es preciso sancionar a las 

personas naturales y jurídicas responsables de un presunto acto de 

indisciplina por parte algunos miembros del cuerpo técnico de la Selección 

Huila contra un jugador de la Selección de Santander, hechos ocurridos  en 

desarrollo del partido precitado del Campeonato de la  FASE SEMIFINAL - 

FUTSAL MASCULINO ELIMINATORIAS A JUEGOS NACIONALES - 

VILLAVICENCIO 2023. 

 

En el mismo sentido este Comité decidió iniciar una investigación de oficio 

de acuerdo con lo establecido en el Artículo 164 del Código Disciplinario 

Único de la FCF, así: “Artículo 164.  Apertura del procedimiento.  Las 

infracciones a las reglas de juego o al reglamento de competición serán 

perseguibles de oficio, por queja o denuncia de un tercero con interés deportivo 

o institucional, autoridades del fútbol, del torneo o del representante legal de 

un club, según el caso. Los oficiales de partido están obligados a denunciar 

todas las infracciones de las que tuvieren conocimiento.” 

 

Que, este Comité en aras de respetar el debido proceso y la legitima defensa 

a la Liga de Fútbol del Huila y de Santander, como también de las personas 

incluidas en los informes, procedió a correr traslado a la Liga Santandereana 

de Fútbol y a la Liga de Fútbol del Huila, para que en un término de (1) día 

hábil procediera a presentar sus alegaciones sobre el particular.  
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Qué, la Liga de Fútbol del Huila, solicitó a este Comité una ampliación de 

los términos para presentar su contestación y dicha ampliación le fue 

concedida al solicitante por un término de (2 días) para presentar sus 

respuestas.  

 

Qué, la Liga de Fútbol del Huila y los integrantes del cuerpo técnico, dentro 

del término concedido por este Comité, dieron respuesta en los siguientes 

términos:  
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Qué, la Liga Santandereana de Fútbol, dentro del término concedido por 

este Comité, dio respuesta en los siguientes términos:  
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CONSIDERACIONES DEL COMITÉ DISCIPLINARIO 

 

Que, este Comité hizo el análisis de los respectivos descargos, así:  

 

Liga de Fútbol del Huila:  

 

a. Ni la Liga, ni los declarantes presentaron prueba en contrario para 

desvirtuar los informes de los coordinadores, ni del oficial de partido.  

 

Liga Santandereana de Fútbol:  

 

b. Presentó las lesiones del jugador implicado como prueba de las 

agresiones recibidas. 

 

Que, se inicia la presente averiguación disciplinaria con base en el Artículo 

164 del CDU-FCF Apertura del procedimiento y en el artículo 158 

Ibidem, teniendo como medio probatorio la REVISIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

OBTENIDA por este COMITÉ. 
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“Artículo 164.  Apertura del procedimiento.  Las infracciones a las reglas 

de juego o al reglamento de competición serán perseguibles de oficio, por queja 

o denuncia de un tercero con interés deportivo o institucional, autoridades del 

fútbol, del torneo o del representante legal de un club, según el caso. Los 

oficiales de partido están obligados a denunciar todas las infracciones de las 

que tuvieren conocimiento.” 

“Artículo 158. Carga de la prueba. Quien alega un hecho deberá probarlo. 

Si la investigación se inicia de oficio, la carga de la prueba corresponderá a 

la entidad responsable del evento.” 

El Principio General de los procesos disciplinarios nos indica de manera 

precisa que toda decisión debe fundamentarse en prueba legal, regular y 

oportunamente allegadas al plenario, así como la plena certeza de la 

realización de la conducta reprochable y la responsabilidad del infractor o 

los infractores 

En el caso presente se trata de establecer: (i) Sí hubo infracción del Literal 

(f) del Artículo 63 del Código Disciplinario Único de la FCF, (ii) Del articulo 

70 del Código Disciplinario Único de la FCF por parte de los integrantes de 

la Selección de Fútbol Sala de la Liga del Huila, en desarrollo del partido 

multicitado, y quien o quienes fueron los autores de la presunta infracción. 

Con base en la valoración de las pruebas arrimadas por las coordinaciones 

de torneo y arbitral, además  de las reunidas por este Comité, podemos 

concluir de manera razonable, que existe en el plenario las pruebas de 

manera fehaciente las cuales comprometen la responsabilidad disciplinaria 

por parte de los integrantes de la Selección de Fútbol Sala de la Liga de 

Fútbol del Huila, esto es que se haya probado legalmente que existió una 

conducta violenta (vías de hecho) y riña (en calidad de concurso) contra el 

jugador de la selección de Santander, y tal como quedó demostrado en el 

video allegado al expediente. 

En virtud de lo previamente señalado, este Comité procederá a declarar 

disciplinariamente responsable a: (i) MUÑOZ CALDERON, JENNY 

ALEJANDRA (3602150). (ii)  RIVEROS SALDARRIAGA, ANDRES ARTURO 

(6745275). (iii) ESPAÑA RODRIGUEZ, DILAN HORACIO (2505066).  

Con base en las consideraciones fácticas y disciplinarias aquí expuestas, el 

Comité Disciplinario de Campeonatos Nacionales de la División Aficionada 

del Fútbol Colombiano, DIFUTBOL: 

                                              

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. SANCIONAR con (1) un mes de SUSPENSIÓN (a 

partir de la publicación de la presente Resolución) a los integrantes del 

cuerpo técnico de la selección Huila de Fútbol Sala: (i) MUÑOZ CALDERON, 

JENNY ALEJANDRA (3602150). (ii) RIVEROS SALDARRIAGA, ANDRES 

ARTURO (6745275). (iii) ESPAÑA RODRIGUEZ, DILAN HORACIO (2505066) 

grave infracción del Literal (f) del Artículo 63 y del artículo 70 del Código 

Disciplinario Único de la FCF en calidad del concurso en concordancia con 

el artículo 49 Ibidem.   
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ARTÍCULO SEGUNDO. EXTENSIÓN de la SANCIÓN. Hacer extensiva la 

presente decisión para toda la organización de la División Aficionada del 

Fútbol Colombiano. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente Resolución proceden los 

Recursos previstos en el Código Disciplinario Único de la Federación 

Colombiana de Fútbol. 

  

Publíquese, Notifíquese, y cúmplase 

 

Dada en Bogotá al día veintiséis (26) del mes de septiembre de 2023 

 

FDO ORGINAL  

 

FABIAN LOPEZ TEJEDA                          LINA VERONICA BARNEY OSORIO 

Presidente                                                   Secretaria                   

             


